ANEXO No.6
FICHA TÉCNICA DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS -FICHA TECNICA

	N.
	DESCRIPCION DEL BIEN / SERVICIO
	LABRADO
	CANTIDAD
	RUNFLAT
	ÍNDICE DE CARGA 
	INDICE DE VELOCIDAD
	CODIGO UTQP 

	
	VEHÍCULO TIPO CAMIONETA (BLINDADOS)

	1
	LLANTA 195/55/R15
	H/T
	40
	NO
	≥ 85
	≥ H
	≥ 500-A-B

	2
	LLANTA  215/65/R17
	H/T
	08
	NO
	 ≥  99
	≥ T
	≥ 500-A-B

	3
	LLANTA  225/45/R17
	H/T
	40
	NO
	 ≥ 94
	≥ Y
	≥ 500-A-A

	4
	LLANTA  225/55/R16
	H/T
	04
	NO
	≥  95
	≥ W
	≥ 500-A-B

	5
	LLANTA  245/70/R16
	A/T
	12
	NO
	≥ 113
	≥  S
	≥ 560-A-B

	6
	LLANTA  255/50/R20
	H/T
	12
	NO
	≥ 109
	≥ H
	≥ 420-A-B

	7
	LLANTA  265/65/R17
	A/T
	116
	NO
	≥ 116
	≥  S
	≥ 500-A-B

	8
	LLANTA  295/80/R22,5
	N/A
	08
	NO
	≥  152
	≥ M
	N/A

	9
	LLANTA  275/50/R22
	H/T
	04
	NO
	≥ 111
	≥ T
	≥ 560-A-B

	10
	LLANTA 275/60/R20
	A/T
	04
	NO
	≥  115
	≥ S
	≥ 560-A-B

	11
	LLANTA 285/60R18
	A/T
	40
	NO
	≥ 116
	≥ S
	≥ 500-A-B

	12
	LLANTA 265/60R18
	A/T
	24
	NO
	≥ 110
	≥ T
	≥ 500-A-B

	VEHÍCULO TIPO MOTOCICLETAS

	13
	LLANTA  110/80/R17
	Carretera, trail o turismo
	04
	NO
	≥ 57
	≥ S
	N/A

	2
	LLANTA  110/80/R19
	Carretera, trail o turismo
	07
	NO
	≥ 59
	≥ V
	N/A

	3
	LLANTA  130/70/R17
	Carretera, trail o turismo
	02
	NO
	≥ 62
	≥ S
	N/A

	4
	LLANTA  150/70/R17
	Carretera, trail o turismo
	13
	NO
	≥ 69
	≥ V
	N/A

	5
	LLANTA  90/90/R21
	Carretera, trail o turismo
	13
	NO
	≥ 54
	≥ V
	N/A



	CONDICIONES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO

	1. El contratista deberá mantener durante la vigencia del contrato los precios ofertados.
2. Ningún pedido podrá ser despachado sin que medie solicitud por parte del supervisor del contrato.
3. Al momento de la entrega de los productos deberá aportarse documento que contenga: Descripción, marca la cual debe coincidir con la ofertada, cantidad y fecha de entrega de cada uno de ellos.
4. El oferente para acreditar el cumplimiento del código UTQG (Uniform Tire Quality Grade) y el DOT (Identificación del lote de producción y/o fecha de fabricación de la llanta); deberá acreditarse asi: 
· Mediante ficha técnica en donde se observe el cumplimiento de dicho requisito.
· Mediante certificación del representante legal donde acredite el cumplimiento de dicho requisito.
NOTA: No obstante en la ejecución del contrato el supervisor verificará que las llantas a entregar contengan dicho rotulado.
5. Las llantas deben ser nuevas y no reencauchadas, así mismo la fecha de fabricación de las llantas no debe ser mayor a 2 años al momento de la entrega del bien. 
6. El Contratista deberá entregar a solicitud del supervisor las cantidades requeridas dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes al requerimiento efectuado.
7. Los bienes deberán ser cambiados dentro de los veinticuatro (24) horas siguientes a la devolución efectuada por el supervisor del contrato, cuando estos presenten imperfecciones, fallas o defectos de fabricación, durante el periodo de garantía, sin que esto genere un costo adicional para el Comando General de las Fuerzas Militares.
8. Se debe garantizar que los elementos suministrados al MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - COMANDO GENERAL FFMM - DIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, sean nuevos, de primera calidad, de acuerdo con las especificaciones técnicas solicitadas, y en ningún caso se podrá delegar esta responsabilidad a terceros.
9. El Contratista deberá mantener disponible inventarios de los bienes, objeto del contrato.
10. Los bienes deberán venir con los sellos y empaques de fábrica.
11. El Contratista deberá mantener vigentes los permisos y licencias que requiera para cumplir con el objeto contractual, durante la vigencia del contrato.
12. El Contratista deberá contar, mínimo, con una línea celular, un teléfono fijo en la sede administrativa y una dirección de correo electrónico para la comunicación con el supervisor del contrato, para la realización de solicitudes y para el seguimiento y monitoreo de las mismas.
13. El Contratista deberá asistir a las reuniones y demás citaciones que haga el supervisor del contrato con el fin de realizar el respectivo CRONOGRAMA de ejecución del contrato.
14. Si de acuerdo a las necesidades de la Administración y durante el plazo de ejecución, se requieren llantas para suplir necesidades de carácter prioritario, estas podrán ser requeridas por el supervisor.
15. Las demás inherentes a la naturaleza del contrato.
16. Dar cumplimiento a las condiciones de transporte de los bienes objeto del contrato, los cuales deberán estar debidamente empacados, rotulados, embalados, enzunchados y cubiertos conforme a la normatividad técnica nacional cuando ésta aplique, de acuerdo con las exigencias propias de su naturaleza, de manera que cumpla con las medidas de seguridad vial y la normatividad ambiental. Los contenedores deberán llevar dispositivos especiales de sujeción según lo estipulado por el Ministerio de Transporte.



	OTROS REQUISITOS ADICIONALES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO (NORMAS MEDIO AMBIENTALES)

	ASPECTOS AMBIENTALES
	IMPACTOS AMBIENTALES
	OBLIGACIONES PARA EL CONTROL DE LOS ASPECTOS E IMPACTOS AMBIENTALES

	Mantenimiento de llantas
	Mantenimiento de llantas
	Criterios ambientales habilitantes:

El contratista debe contar con programa de mantenimiento para prolongar la vida útil de las llantas.

Medio de verificación:

El contratista deberá entregar una propuesta de mantenimiento para las llantas (cuidados, presión de inflado, advertencias, entre otros) de acuerdo a las marcas ofertadas.

	Uso de las llantas
	Disminución del consumo de combustible
	Criterios ambientales:

El contratista debe suministrar llantas con un coeficiente de resistencia a rodadura de acuerdo a normas medioambientales, las cuales deben reducir el consumo de combustible (ISO 28.580:2018).

Este coeficiente solo aplicara para las llantas de vehículos tipo Carro camioneta, camión, bus, micro bus etc.

No aplica para llantas de motocicletas.

Medio de verificación:

La llanta debe contar con la Etiqueta o rotulado en donde se encuentre el estándar de ecoeficiencia.


	Generación de residuos posconsumo.
	Generación de residuos posconsumo.
	Generación de residuos posconsumo.

El oferente debe estar vinculado a un programa posconsumo para las llantas usadas. Directamente como oferente o por convenio a través de un tercero. (Resolución 1457 de 2010, Por la cual se establecen los sistemas de recolección selectiva y gestión ambiental de llantas usadas y se adoptan otras disposiciones).

Medio de verificación:
El oferente deberá allegar con la oferta certificación que acredite que cuenta con la resolución ambiental correspondiente o que cuenta con un convenio con un tercero que se encarga de su programa ambiental de recolección de llantas, para lo cual deberá presentar los documentos correspondientes.

	Generación de residuos posconsumo.
	Generación de residuos posconsumo.
	Criterios ambientales habilitantes:

El contratista deberá dar cumplimiento a la Resolución 1457 de 2010 y la Resolución 1326 de 2017, por la cual se establecen los sistemas de recolección selectiva y gestión ambiental de llantas usadas y se dictan otras disposiciones.
Medio de verificación:

El contratista debe anexar un documento de vinculación a un programa posconsumo para las llantas usadas.

	NOTA 1: Los bienes a adquirir o las materias primas para su fabricación pueden ser objeto de importación y trámites de nacionalización. Los precios de referencia incluyen todos los gravámenes y gastos relacionados con las posibles actividades y gestiones mencionadas, y por lo tanto en caso de darse, no generarán costo adicional para el COGFM. Los precios deberán ser ofertados en pesos colombianos, para lo anterior, el oferente deberá hacer el análisis necesario en lo que respecta a la TRM a usar, para el respectivo cálculo en pesos colombianos.





________________________________________________, identificado con cc No. ________________ Expedida en _____________, actuando en calidad de representante legal de la firma (o persona natural), manifiesto que cumplo con todas las especificaciones técnicas   y experiencia requeridas y me comprometo a cumplir con el objeto del proceso bajo las condiciones técnicas sin condición alguna. 

Así mismo declaro bajo la gravedad del juramento, comprometiendo nuestra responsabilidad personal e institucional de las personas jurídicas que representamos, que la información antes consignada es totalmente cierta, corresponde única y exclusivamente a la entidad que representamos.

Para constancia firmo, en la ciudad de Bogotá a los ________________


NOMBRE Y FIRMA REPRESENTANTE LEGAL
CC.
Representante Legal
Empresa:
NIT.
